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EXP-EXA N° 8.435/2012 

RESD-EXA N° 603/2013 

VISTO la Nota-Exa N° 1662/13 de las presentes actuaciones, mediante la cual se 
solicita la prórroga de designación interina del Lic. Gonzalo José Durán como Jefe de Trabajos 
Prácticos — Dedicación Simple, en la asignatura Física I de la carrera Tecnicatura Electrónica 
Universitaria — Plan 2006 perteneciente a la Sede Regional Metán — Rosario de la Frontera, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Presupuesto de la Universidad informó, en el día de la fecha, sobre 
la urgencia que tiene la Secretaría de Políticas Universitarias de recibir los informes para 
gestionar el financiamiento. 

Que se elevará a Rectorado y a la Dirección de Presupuesto de esta Universidad, la 
documentación pertinente para que se gestione el financiamiento del cargo para la presente 
prórroga de designación, en el marco del Convenio ME N° 1120/10 — U.N.Sa./SPU. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(Ad-referéndum del Consejo Directivo) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Tener por prorrogada la designación interina del Lic. Gonzalo José 
DURÁN como Jefe de Trabajos Prácticos — Dedicación Simple, en la asignatura Física I de la 
carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria — Plan 2006 perteneciente a la Sede Regional 
Metán — Rosario de la Frontera, desde el 1 de noviembre de 2.013 por el término de un año 
o hasta la sustanciación del concurso. 

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto emergente de la presente prórroga a los fondos provenientes 
del Convenio ME N° 1120/10 — U.N.Sa./SPU. 

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber con copia a: Lic. Gonzalo José Durán, Dirección de la Sede 
Regional Metán- Rosario de la Frontera, Vicedecanato, Dirección General Administrativa 
Económica de la Facultad, Dirección de Presupuesto de la Universidad, Departamento Personal 
de la Facultad, Dirección General de Personal. Cumplido, archívese. 
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